
JUZGADO PRIMERO CIVIL   DEL CIRCUITO 
Rionegro, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte  

 
 
Proceso:   ORDINARIO  
Demandante:     ASODETEX  
Demandados:     CODIORTE  
Radicado:       056153103001-2014-0018300 
  
Referencia: Auto ( S ) número 438. Liquida costas 
  
     
Procédase a la liquidación de costas por secretaría, teniendo en cuenta las agencias 
en derecho en primera instancia se fijaron en la suma de CUATRO MILLLONES DE 
PESOS ($4.000.000,oo), y en segunda instancia la suma de  SETECIENTOS MIL 
PESOS ($700.000.oo). 
  

CÚMPLASE, 
 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
 
 
La liquidación de costas por secretaría es como sigue: 
 
Agencias en derecho primera instancia ......................$ 4.000.000 
 
Agencias en derecho segunda instancia………………$ 700.000 
 
Póliza………………. ……………………………………. $ 2.647.120 
 
Inscripción de demanda …………………………………$ 29.500 
 
Notificaciones…………………………………………….. $ 26.600 
   
TOTAL, liquidación costas…….....................................$ 7.976.620 
 
 
Rionegro, 18 de noviembre de 2020 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL   DEL CIRCUITO 
Rionegro, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte  

 
 
Por el término de tres (3) días se corre traslado común a las partes de la liquidación 
que antecede. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
JUEZ 
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ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
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